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Lo qQe digo a yv. 11. •• .
Madñd, 3 de Junio de 1991.-P. D. (Orden mlnlstenal de 2S de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .

limos. Sres. Subsecretario, Secretario ~~ral técnico y .o~rect~~ gen~
ral de la Inspección General de ServiCiOS de la AdmJnlStr8CIon Pú
blica.

limos. Sres.: La Sala de lo Contcncioso--Administrativ,? ~el Tribu
nal Supremo ha dictado sentencia. con fecha 20 de diCIembre de
1990. en el ~urso contcncioso·administrativo número I(S22/19~8. en
el que son partes, de una, como demandante el ColegiO OfiCial de
Farmacéuticos de )a provincia de Barcelona, y de otra como deml!-n
dada la Administraci6n General del Estado. representada y defendlda
por el Letrado del Estado. -

El citado recurso se promovió contra el Real Decreto 598jJ985, de
30 de abril. sobre incompatibilidades. .. .'

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contlene el Siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemós desestimar y desesti~amos.el recurso:
contencioso--administrativo interpuesto por el ColegiO OfiCial de_ Far
macéuticos de la provincia de Barcelona contra el Real Decreto ~9~/
1985 de 30 de abril sobre incompatibilidades del personal al serviCIO
de la' Administració~ del Est_ado, de la Seguridad Social y de Jos En
tes, Organismos y Empresas dependientes, y contra la ~I~ción que
por silencio administrativo desestimó el.recursode.reposlclon formu
lado contra el mismo; sin decl~ración sobre el pago de costas.••

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder .Ju~ic~~I,
y demás preceptos concordantes ~e la vigente Le)' ~ ,la Jun~(hoclon
Contencioso.Administrativa, ha dlspuesto.la pubhcaClon de dicho fa·
110 en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

18996

18994 ORDEN de 3 de junio de 1991 for la que se, di?pone la
publicación para general conocimIento y cumplJmJento. '!el
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo ContencIo
so-Administrativo del· Tribunal Supremo. en ~/ recurso
contencioso-administrativo 1152211988, promOVido por el
Colegio Oficial de Farmacéuticos de la provincia de Bar
celona.

y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' d~ la Juri~icción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcaclón de dICho fa
llo en el (Boletín Oficial del Estado», para gen~ral conocimie~to y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentenCia.

Lo que digo a VV. 11. ... .
Madrid. 3 de junio de 199I.-P. D. (Orden mlDlstenal de 25 de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el S~bsecretario, Juan Ignacio MoJtó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictado por la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, en el recurso contencioso-administrati
vo 5275/1989, promovido por don Hamed Ben Mohamed
El Uadrasi.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia.
con fecha 31 de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrati
vo número 5275/1989 eri el que soupartes, de una, como demandante
don Hamed Bcn Mohamed El Uadrasi, y de otra como demandada la
Administración General del Estado, representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la ResoJución del Ministerio
para las Administraciones Públicas d;e fecha 25 de octubre de 19~.9,
que desestimaba el recurso de alzada Interpuesto contra la ResoluClon
de la Comisión Liquidadora de Organismos de fecha 16 de mayo de
1989, sobre pensión de jubilación y cartilla de asistencia sanitaria:

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que con estimación del. recurso interpuesto·por la PJ'lr
curadora señora Ferreira Iglesias, en nombre y representación de don
Hamed Ben Mohamed El Uadrasi contra las resoluciones ya aludidas
debemos declarar y declaramos la nulidad. de las mismas] eJ derecho
del recurrente a pensión de jubilación en función de Jos anos de servi·
cío como funcionario público, así como a la obtención de -la Cartilla
de la Seguridad Social, prestación de asistencia sanitaria y cuantos be
neficios se deriven de su condición. Y todo ello sin especial pronun-
ciamiento sobre costas.» .

18995 ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se dispone la
publicación para genera/. conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la senten~1a diclada por /o Sala de lo Contencio
so-Administrativo del TrlblUUll Superior de Justicia de
Madrid, en el recurSO contencioso--adm¡nislratlvo 3010/
1988. promovido por don José Fernóndez Vit/Q/es. .

limos':: Sres.: La Sala de lo Contencio¡o.Administrativo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 3
de abril de 1991, en el recurso contencioso--administrativo número..
3010/1988 en el que son partes, de una, como demandante; ~on J~
Fernández Vidales, y de otra como demandada la Admlmstraaón
General del.Estado. representada y defendida por el Letrado del~·.e,..

tado. ,...._;
El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministeno

para las Administraciones Públicas ~e fecha 30 de agosto de J9~8,
que desestimaba el recurso de alzada tnterpuestocon.tra 1a~IUClóD
de la Mutualidad Genc;ratde.:'I'7W1Cionarios ·Civiles.del'Estado c:k fe
cha 30 de abrir·de 1988, sobre· cuantía d~ la ptnsióh complementaria
de jubilación del Fondo Especial de Murace (AISS).

La pa(te dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncijimiento:

(Fallamos: Que ¡nadmitiendo el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por la Procuradora doña Teresa Castro Rodriguez ~
nombre y representación de don José Fernández Vidales en su propiO
nombre y derecho, contra la resolución de 30 de abril de 1988 de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, confinnada
en alzada por acuerdo de 3.0 .de a~osto d~ 1~88 del excelentísimo se·
ñor Ministro para las AdmlDlstraclones Pubbcas, debe~os declaf!lr. y
declaramos la incompetencia de la Jurisdicción Contencloso-AdmIOls
trativa para el conOCimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públi~s,
de conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Cons.tl~u
ción. 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiCial,

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo estabJecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6{1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le)' de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la pubhcación de dicho fa
llo .en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 3 de junio de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 2S de

mayo de 1987, «Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

nmos. Sres. Subsecretario y Presidente de la Comisión Liquidadora
de Organismos.

ORDEN de 3 de junio de 1991 por la que se di!pone la
18997 publicación para general conocimiento y cumplimiento, del

fallo de la sentencia dicta'!a por la Sal~ de lo Con~e~clo
so-Administrativo MI Tribunal Superior de JustlCla de
Madrid, en el recursocomencioso-admin.istrativo 1509/
1987. promovido por don Albino-Segundo MoR/vas Rodri
guez y doRa Teresa González Pardo.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administratiyo del Tribu
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dicta~o senlen~I~, co~ fec~a
11 de octubre de 1990, en el recurso contenCloso-admlDlstratJvo nu
mero 1509/1987 en el que son partes. de una, como demandante don
Albino-Segundo Moñivas Rodríguez y doña .Teresa González Pardo,
y de otra como demandada la Administración General del Estado. re-
presentada y defendida por el Letrado del Estado. ., ."

El citado recurso se promovió contra la ResolUClon del MI01steno
para las Administraciones Públi~ d~ fecha 7 de febrero de 1986, que
deses~imaba el recurso de reposlclon IDterpuesto contra la ResolUCión
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de la secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 2
de octubre de 1985. sobre adjudicación de destinos. .

.La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo inter~
puesto por don Albino-Segundo Moñivas Rodríguez y doña Maria
Teresa Gonzálcz Pardo. contra la resolución de la Secretaria de Esta·
do para la Administración Pública de 20 de diciembre de 1985 -que
desestimó su recurso de reposición formulado contra la resolución de
2 de octubre de 1985. resolutoria del concurso unitario de traslados
de funcionarios de grupos e y D. debemos declarar y declaramos la
inadmisibilidad del recurso por interpuesto fuera de plazo; sin imposi·
ción de costas.»

En -su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/198S, de I de julio, del Poder Judicial',
y demás preceptos concoidantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencíoso-Administrativa, h~~~sguesto la publicación de dicho fa
llo en el «Boletin Oficial del ,0».. ,para, Icnera}: conocimienmy
cumplimiento .en sus propio~ tén:Di~OBde la 'mencionada sentencia. ',' '

Lo que dilO a VV. Il.
Madrid, 3 de junio de 199I.'-P. D. (Orden ministerial de 25 de

mayo de 1987, .Boletln Oficia. del Estado» de 30 de II\llYO de 1987),
el Subsecretario, J~n IgDaci~ Maltó Garcla.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función PúbJica.

RESOLUCION de 17 de julio de 1991, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se convoca
concurso de m¿ritos para la selección del personal que
integrará la base de datos de profesorado experto en áreas
y materias del conocimiento en Administración Pública.

Por Resolución'de 14, de junio de 1991, del Instituto Nacional de
Administración Pública, con el objeto de lograr una mayor eficacia de
sus planes de fonnación, se creó _una base de datos de profesorado
experto en áreas y materias del conocimiento en Administración Pública
con la finalidad de concertar sus servicios cuando las necesidades' de
formación así lo requieran. _ ,.

Como consecuencia de la complejidad de aspectos que intervienen
en el estudio y práctica del conjunto de acciones que constituyen .Ia
gerencia pública, la agrupación sIstemática de matenas susceptibles de
constituir áreas de conocimiento de la Administración Pública -inclu
yéndose en el concepto lo que se refiere a la Administración Local- es
siempre una cuestión que se presta al debate en profundidad, al que se
pretende incorporar a todos los candidatos que quieran fonnar parte de
la base de datos-de profesorado. .

No obstante. con el propósito de asentar unos puntos de partida que
favorezcan la clarificaCión necesaria, la presente Resolución incorpora
en su anexó una propuesta de estructuración de áreas de conocimiento
que orienten a los candidatos sobre los contenidos posibles de las
mismas y les pennitan encuadrar sus aportaciones en un marco de
referencia.

Por ello, esta Presidencia, hacienso uso de las atribuciones legal~

mente conferidas y en el marco de las bases de las convocatorias de los
concursos de méritos a que se refiere la Resolución del Instituto
Nacional de Administración Pública de 14 de junio de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 154, del 28}, ha resuelto lo siguiente:

Prímero.-Se convoca concurso de méritos para la selección, sin·
limite de plazas de Profesores coordinadores y Profesores·colaboradores
correspondientes a las áreas de conocimiento y materias que figuran en
el anexo de I~ presente Resolución.

Segundo.-Los candidatos deberán relacionar la Memoria de proye~.to
formativo a que se refiere la base 2. Lb) del artIculo 7.° de la ResoluclOn
de 14 de junio de 1991 con las materias que figuran en los programas
contenidos en el referido anexo. .

Tercero.-El desarrollo de 105 respectivos concursos se regirá por las
bases establecidas en la Resolución de 14 de junio de 1991, del Instituto
Nacional de Administración Pública, por la que se crea la base. de datos
del profesorado y se hacen públicas las bases de las convocatonas de los
concursos de méritos correspondientes (<<Boletín Oficial del Estado»
número 154, del 28).

Cuarto.-Las solicitudes para tomar parte en los concursos, acompa
ñadas de la documentación exigible en cada caso, se presentarán,
dirigidas al Presidente del INAP, bien directamente en el Registro
General del Instituto (calle de Santa Engracia. 7, 28010 Madrid) o bien
en cualquiera de las formas que determina el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo..

Al tratarse de: la primera convocatoria de la b~se de d~t~s del
profesorado, excepcionalmente el plazo de presentación de soliCitudes
concluirá el 15 de octubre de 1991.

Madrid, 17 de julio de 1991.-EI Presidente, José Constantino Nalda
García.

Sres. Subdirectores generales del Instituto Nacional de Administración
Pública.

ANEXO

Alea de conocimiento

TECN1CAS DE DlRECCION y GERENCIA PUBLICAS

MATERIAS

I. Análisis de políticas públicas.
c,_ 2., Dlseito..y diagnóstico- de. organizaciones.

3. Administración por objetivos.
.4. Planificación y control de proyectos.
S. Neaociación. _
6. Direcció'n de reuniones '1 grupos de trabajo.
7. IQstrumentos de comumcación e infonnación.
8. Organización del trabajo personal.
9. Técnicas de identificación de problemas y definición de objetivos.
10. Técnicas de adopción de decisiones.

Alea de conocimiento

RECURSOS HUMANOS

MATERIAS

1. Dirección de recursos humanos.
2. Reclutamiento, selección y desarrollo de recursos hÜmanos.
3. Planificación estratégica de los recursos humanos. '
4. Evaluación del desempeño y políticas retributivas.
S. Relaciones laborales.
6. Relaciones sindicales.

'7. Psicnlogia deltrabojo. aima laboral.
8. Seguridad e higiene en el trabajo.
9. Gestión de penana! en las Administraciones Públicas.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 20 tk mayo tk 1991 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia Na
cional Sección Cuarta. en recurso cuntencioso-adminjstra~

I¡VO n~mero 47.017. interpuesto por «Espectáculos de Cór-'
doba. Sociedad Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 47.017, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Cuarta, de la
Audiencia Nacional, entre «Espectáculos de Córdoba, Socie~ad
Anónima)~. y la Administración General del E~tado. sobr~ sanción
económica en materia de cinematografia, ha recaldo sentencia en 4 de
febrero de 1991, cuyo fallo es el siguiente:

«Fallamos: Que estimando el recu~so contencioso-adminisfrativo
interpuesto por la Ptocura40ra señora ~uiz de Vela.sco, en n~m.breJ
representacion de "Espectaculos de Cordoba, SOCiedad Anon~ma ,
contra las resoluciones a que se contraen las presentes actuaCiones,
debemos anularlas por no ser conformes a Derecho, con todos los
efectos inherentes a esta declaración.»

En virtud de lo cual, este Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, que se publique dicho fallo en
el «Boletin Oficial del Estado)~; y le comunica que contra la misma ha
sido interpuesto recurso de apelación por el Abogado del Estado, y
que ha sido admitido en un solo efecto"

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 11 de enero de

1991), el Subsecretario, José Manuel Garrido Guzrnan.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto de la Cínematografia y de las
Artes Audiovisuales.

¡


